
1 /

Internacionalización

APOYO A LA INTERNACIONALIZACIÓN 

EMPRESAS COMUNITAT VALENCIANA:

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INTERNACIONALIZACIÓN
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Quién puede solicitarlas?

✔PYMES: <250 personas+volumen 

anual negocios <50M€ o balance 

general <43M€

✔No haber participado en programa 

tutorías IVACE EJERCICIOS  2016 y 

posteriores
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ACCIONES APOYABLES Y GASTOS  

SUBVENCIONABLES

1. Participación en certámenes feriales 

internacionales:

●celebrados en España y reconocidos por la Secretaría 

de Estado de Comercio, así como en 

HYGIENALIA+PULIRE.

●todas las celebradas fuera de España

Gastos subvencionables:

●Contratación de espacio
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ACCIONES APOYABLES Y GASTOS  

SUBVENCIONABLES

2. Gastos de desplazamiento y alojamiento a los 

mercados internacionales incluidos en el plan de 

promoción internacional:

●Importe máximo subvencionable 10.000€
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ACCIONES APOYABLES Y GASTOS  

SUBVENCIONABLES

3. Servicios relacionados con el plan de marketing 

internacional:

●Publicidad en medios extranjeros: Importe máximo 

subvencionable 20.000€

●Publicidad o inscripción en portales o directorios 

online y mercados electrónicos internacionales:

Importe máximo subvencionable 20.000€

●Comunicación online y offline: Importe máximo 

subvencionable 6.000€
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ACCIONES APOYABLES Y GASTOS  

SUBVENCIONABLES

4. Servicios relacionados con el proceso de

registro de marca a nivel internacional

5. Servicios relacionados con el proceso de

certificación, homologación y registro necesarios

para la comercialización internacional de los

productos
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ACCIONES APOYABLES Y GASTOS  

SUBVENCIONABLES

6. Servicios relacionados con la creación de la

página web y con la elaboración de material

promocional, catálogos, folletos y cartelería

diversa y adaptación a los mercados

internacionales: Importe máximo subvencionable

10.000€
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ACCIONES APOYABLES Y GASTOS  

SUBVENCIONABLES

7. Contratación personal técnico en comercio

exterior para ejecutar plan de promoción

internacional. Mínimo 12 meses. Salario bruto

Mínimo: 23.000€

Caso de industrias creativas, culturales, autónom@s y

microempresas se admiten gastos de profesionales o

empresas externas hasta un máximo de 10.000€.



9 /

ACCIONES APOYABLES Y GASTOS  

SUBVENCIONABLES

8. Servicios relacionados con la participación en

pliegos de licitaciones en mercados exteriores

9. Otros servicios y gastos relacionados con

acciones de promoción internacional: Importe

máximo subvencionable 10.000€
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ACCIONES APOYABLES Y GASTOS  

SUBVENCIONABLES

10. Caso Reino Unido, gastos de consultoría o de

formación relativos a nuevos controles,

tramitación aduanera o accesos limitados que

puedan variar procesos de fabricación o logística:

Importe máximo subvencionable 10.000€



11 /

Presentación

●TELEMÁTICA

●SOLICITUD+JUSTIFICACIÓN

●DESDE EL 3 DE FEBRERO HASTA EL 16 

DE JULIO DE 2020.

●GASTOS REALIZADOS ENTRE EL 1 DE 

JULIO DE 2019 Y EL 30 DE JUNIO DE 

2020.
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Importe de la subvención

●Importe máximo solicitud: 100.000€

●Máximo a conceder: 50.000€

●Se garantiza 15% solicitado+precio 

punto

●Ayudas acogidas al régimen de mínimis 

(máx. 200.000€ en 3 ejercicios fiscales)
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Web DG Internacionalización

http://www.indi.gva.es/ca/web/internacionalizacion
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Dónde consultar todo lo relacionado con la    

convocatoria
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Consultas

dg_internacionalizacion@gva.es

Muchas gracias por su atención.

Amparo Ferrer Gómez
Subdirectora General de Internacionalización
ferrer_ampgom@gva.es
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